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VISTO:

Et OFtCtO N. 145,2022-VRACAD-UNA-PUNO (04,04,2022), cursado por el Vicerrector Académico; y, el [/EMORANDUM N" 293-2022-SG-

UNA-PUNO de fecha 05 de abril del 2022, emitido por Secrelaria General de esla Casa Superior de Estudios, referidos a la propuesta y

aprobación de ios criterios de prioridad para conkato de docentes, para el Primer Semestre del año Académico 2022;

GONS!DERANDO:

eue, la Un¡versidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones conlenidas en la Ley N"30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y

normas administralivas internas;goza de aulonomia eñ su régimen normativo, de gobierno, académico, adminislralivo y económico, quedebe

ser ejercida de acuerdo a lo previ;to en el art. 18' de la Conslitución Política del Eslado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los

fines y objetivos institucionalesi

eue, medianre RESoLUctóN REcToRAL N' o11B-2022-R-UNA (27{1-2022)se aprobó la DlREcTlvA AcADÉ[rlcA 2022 de la Universidad

Nacünd del Alliplano de Puno, documento de gestión académica que en cuyo punto lll, numeral 3.1 se establece el CRON0GRAI\¡A DE

ACTTVIDAOES ÁCnoÉulceS - SfueSfRe)Ozz-l; d¡sponiéndose como fecha de inicio de labores académicas no presencial y/o

semipresencial el 28 de marzo del 2022 y su finalizaciÓn el22 deiulio del2022l

Que, ta universidad Nacionat det Attiptano de Puno, ha llevado a cabo elcoNcuRso DE oÁTEDRAS PARA CoNTRAÍO DOCENIEzoZZ \
de conformidad at respectivo Reglamento y Fe de Erratas, aprobados medianle REsotuclÓN REcfoRqL N' 0414-2022-R-UNA y

RESOLUCIÓN RECT0RAL N' 0568-2022-R-UNA, respeclivamente;

eue, conforme a la lranscripción contenida en el MEI\¡ORANDUI\¡ N' 293'2022-SG-UNA, el Pleno del Honorable Conselo Universiiario en

Sesión Extraordinaia de fecha 04 de abr¡l del presente añ0, en atención al requerimiento y propuesta formulado por el Vicerreclorado

Académico con OFICIO N" 145-2022 VR¡CnO-U¡in-pUlttO, ha acordado y aprobado eslablecer criterios de prioridad para conlraio de

docentes en el primer Semeslre del Año Académico 2022, con fines de cubrir las plazas desierlas del Concurso de Cátedras para Conlrato

óocente ZOzzl, cuyas precisiones se detalla en la parte resolutiva de la presente. Disponiéndose por consiguiente la emis¡ón del

correspondiente acto administrativoi

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria, el Estaluto y la Resolución de Asamblea Universitaria N'009'2021-AU'

UNA,

Puno, 05 de abril del 2022

SE RESUELVE:

Titulo Profesionalen la especialidad con estudios concluidos de l\y'aestría

Titulo Profesional en la especialidad que estén en proceso de esludios de l¡aestria

Titulo Profesional en la especialidad con experiencia profesional minima de 03 años (Úllima opción)

filÍC 0 plmelo.- APROBAR y ESTABLECER, los siguienles criterios de prioridad para contrato de docentes en las diferenles

E*las p.l*i*ul"r que conforman las Facultades de Ia Universidad Nacional delAlliplano de Puno, para el Primer Semestre delAño

Aoadémico 2022, con fines de cubrir las plazas desierlas del concurso de cátedras para conlrato Docente 20221:

1 . Contrato por ran king en plazas desiertas (postu lantes que tengan puntaje m inimo aprobalorio en el Concu rso de Cáledras para Contrato

Docente 2022-l)

2. En las escuelas profesionales que se hayan declarado plazas desierlas en elConcurso de Cátedras, luegode haber cumplido con el

numeral 1, se programa el siguiente cronograma:

Convocatoria : 4 Y 5 de abtil del2022

Recepción de expedientes | 6 de abril del 2022

Califiáación de expedientes y enlrevista . 7 de abtil del2022

Adiudicación de plazas en Conseio de Facultad : 8 de abril del 2022

Ratificación en Consejo Universilario : I de abril del 2022

para la calificación de exped¡enles, se utilizará la Tabla N' 6: Caiificación para valorar el record profesional y académico, establecido en el

Reglamenlo de Concurso de Cátedras para Conlrato Docente 2022-l

Debiendo tener en cuenta el siguienle orden de méritos y prioridad dglos profesionales coni

a) Título profesional en la especialidad con cinco (5) añolde experiencia profes¡onal y con grado de l\¡aestría (Requisitos

establecidos por la Ley N' 30220 * Ley Universitaria)

Tilulo Profesionalen la especialidad con grado de lVaestria

Asimismo, se autoriza el cambio de tipo de conlrato A-1 al tipo de contrato 81, excepcionalmenle por el Primer Semestre Año Académico

2022t en las escuelas profesionales que no ostenten grado académico de doctor.

b)

c)

d)

e)
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AIIí6U10 SeÉll[d0 El Vicereclorado Académico las F acu ltades, las Escuelas Profesionales, la Dirección General de Adm n istración, Oficina

de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados

del cumplimiento de la presente Resolución.

comuniquese y cúmplase.
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